
DESLOCALIZACIÓN DE
LOS DERECHOS HUMANOS:

Detención de Refugiados
en Guantánamo

SEPTIEMBRE 2024



Acerca de IRAP

El Proyecto Internacional de Asistencia al
Refugiado (“IRAP”, por sus siglas en inglés)
es una organización global de

asistencia y defensa legal que trabaja para 
crear un mundo en el que los refugiados y 
todas las personas que buscan seguridad 
estén habilitados para reclamar su derecho a la 
libertad de movimiento y un camino hacia un 
refugio duradero.

Este informe recopila información que IRAP 
ha recabado a través de la representación 
individual de clientes detenidos en el Centro 
de Operaciones para Migrantes (GMOC, por 
sus siglas en inglés) de la Estación Naval de 
Guantánamo (NSGB, por sus siglas en inglés) 
en la Bahía de Guantánamo, Cuba, así como 
de la promoción de políticas, investigación 
y entrevistas con personas que han pasado   
tiempo en el GMOC.
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Resumen Ejecutivo

Durante décadas, Estados Unidos ha 
detenido a refugiados encontrados en el 
mar en una instalación poco conocida, 

el Centro de Operaciones para Migrantes (el 
“GMOC”, por sus siglas en inglés), en la Bahía de 
Guantánamo, Cuba. En este nuevo informe, el 
Proyecto Internacional de Asistencia al Refugiado 
(IRAP, por sus siglas en inglés) relata el viaje de 
estos refugiados, detenidos indefinidamente en 
condiciones similares a las de una prisión, sin 
acceso al mundo exterior y atrapados en un 
sistema punitivo operado por el Departamento de 
Seguridad Nacional ("DHS por sus siglas en inglés) y 
de Estado ("DOS"), la Organización Internacional 
para las Migraciones ("OIM", por sus siglas en inglés) 
y otros contratistas privados, con poca o ninguna 
transparencia o rendición de cuentas.

Antiguos clientes del IRAP, otros refugiados 
detenidos y previos empleados del GMOC hablan 
de un edificio deteriorado, con moho y 
problemas de alcantarillado, donde se aloja 
a familias con niños pequeños junto a adultos 
solteros. Se les niegan las llamadas telefónicas 
confidenciales, incluso con sus abogados, y se les 
castiga si se atreven a reportar malos tratos. Los 
refugiados suelen permanecer confinados en sus 
habitaciones durante semanas. Y aunque el 
GMOC detiene a niños traumatizados, no les 
proporciona servicios educativos ni atención 
psiquiátrica pediátrica.  

Estos refugiados se ven obligados a soportar este 
trato hasta que un tercer país accede a aceptarlos 
para su reasentamiento, aunque tengan familia 
en Estados Unidos. Este proceso puede durar 
años, a menos que las personas 
“elijan” regresar a la persecución de la que 
huyeron en sus países de origen.

El IRAP pide que se actúe con rapidez para 
garantizar el fin de las violaciones sistemáticas
de los derechos humanos que tienen lugar en el 
GMOC. En concreto: 

1 El gobierno estadounidense debe cerrar el 
GMOC y dejar de utilizarlo como centro de 
detención a largo plazo para refugiados.

2 El DHS debe proporcionar a los 
solicitantes de asilo encontrados en el 
mar y en la tierra las mismas garantías

procesales históricamente asociadas con el asilo 
territorial.

3 El DHS debe conceder el parole, o permiso 
temporal humanitario, para entrar a 
Estados Unidos a todos los refugiados 

actualmente encarcelados en el GMOC y ofrecer 
la misma opción a los que han sido encarcelados 
allí en los últimos años.

4 El Congreso y los órganos de supervisión 
de las agencias previamente mencionadas 
deben investigar las violaciones de 

derechos humanos que se cometen en el GMOC. 

5 La OIM debe dejar de colaborar con el  
GMOC y poner fin a sus operaciones de 
detención de migrantes en todo el mundo.

Como dijo Alberto Corzo, antiguo refugiado 
detenido: “Te hacen sentir que migrar es un delito.” 
El gobierno estadounidense no puede seguir 
ocultando su desvío y maltrato de futuros 
solicitantes de asilo exiliándolos a la Bahía de 
Guantánamo, fuera del alcance de sus familias, 
de sus defensores y de la conciencia pública.
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I. Introducción

A principios de 2022, IRAP fue canalizado  un 
caso por un antiguo funcionario del 
gobierno de EE. UU. El funcionario estaba 

gravemente preocupado por el bienestar de 
una familia encarcelada en Guantánamo: Jasiel, 
Yoanne y sus hijos, “Pablo y María”.1

Jasiel, Yoanne, sus dos hijos menores y los 
ancianos padres de Jasiel huyeron a Estados 
Unidos desde Cuba en diciembre de 2021 en 
barco porque temían que el gobierno cubano les 
hiciera daño por sus opiniones políticas. Como 
muchos otros disidentes políticos que escapan 
de la persecución gubernamental, la familia 
tuvo que salir por mar debido al control de los 
aeropuertos por parte de su gobierno.

En el trayecto, su embarcación se averió y la 
Guardia Costera estadounidense interceptó a la 
familia y la detuvo. Durante aproximadamente 
21 días, la Guardia Costera retuvo a la familia 
en un barco patrullero, a la espera de que los 
funcionarios de inmigración estadounidenses 
determinaran los siguientes pasos. Tras una 
entrevista a bordo del barco, los funcionarios 
del Servicio de Ciudadanía e Inmigración 
de Estados Unidos (USCIS, por sus siglas en 
inglés) decidieron que la familia ameritaba 
protección como refugiados. Los ancianos 
padres de Jasiel desarrollaron problemas de 
salud urgentes mientras estaban detenidos en 
el mar, lo que llevó al USCIS a concederles un 
permiso temporal humanitario, o parole, en 
Estados Unidos para que recibieran tratamiento 
médico. En lugar de permitir que Jasiel, Yoanne 
y sus hijos entraran en Estados Unidos con sus 
abuelos, el USCIS optó por separar a la familia y 

trasladar y detener a Jasiel, Yoanne y sus hijos en 
el Centro de Operaciones para Migrantes de la 
Bahía de Guantánamo (el GMOC, por sus siglas 
en inglés), un centro de detención de migrantes 
distinto a la prisión militar más conocida 
de la bahía, la Estación Naval de la Bahía de 
Guantánamo (NSGB, por sus siglas en inglés).

La familia estuvo detenida en el GMOC durante 
más de un año y se les dijo que debían esperar a 
que un tercer país los aceptara como refugiados, 
o regresar a Cuba donde sufrieron persecución.
Durante su reclusión, la familia fue confinada
regularmente en una habitación por semanas.
Los niños no tenían acceso a educación ni a una
atención sanitaria adecuada, y desarrollaron
graves complicaciones de salud física y mental.
El gobierno estadounidense se negó a permitir a
la familia una llamada telefónica confidencial
entre abogado y cliente con sus abogados del
IRAP. Sólo después de meses de peticiones
formales por parte del IRAP y de la familia, el
gobierno estadounidense permitió una (y sólo
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una) llamada telefónica de 30 minutos. En última 
instancia, fue necesaria la presión conjunta del 
IRAP, incluida una carta en la que amenazaba 
con presentar una demanda ante un tribunal 
federal, para conseguir la liberación de la familia 
a principios de 2023.

La experiencia de la familia no es única ni 
aislada. Miles de refugiados han sido detenidos 
arbitraria e ilegalmente en Guantánamo desde la 
creación del GMOC, a la espera de un proceso de 
reasentamiento en un tercer país que sucede en 
la oscuridad. En este informe se comparten las 
experiencias de varios de esos refugiados y las 
opiniones del personal que trabajó en el GMOC.

Desafortunadamente, prácticamente no existe 
información pública disponible sobre el GMOC 
por parte del gobierno estadounidense. El 17 de 
marzo de 2023, el IRAP y la Unión Americana de 
Libertades Civiles ("ACLU", por sus siglas en 
inglés) presentaron conjuntamente una solicitud 
en virtud de la Ley de Libertad de Información 
(FOIA, por sus siglas en inglés) al DHS, al DOS y a 
la Guardia Costera de Estados Unidos, 
solicitando información sobre la detención de 
migrantes y refugiados en el GMOC. 

La solicitud de FOIA sigue pendiente y el 
gobierno estadounidense no ha presentado 
ningún documento que responda a la misma. La 
continua falta de transparencia del gobierno 
sobre el GMOC es especialmente preocupante, 
ya que el gobierno sigue solicitando contratos 
para operar el GMOC y detener a familias de 
refugiados con poca o ninguna supervisión.2

El uso del GMOC por parte del gobierno 
estadounidense para detener a los refugiados 
que intercepta en el mar e impedirles que 
soliciten asilo en Estados Unidos contraviene 
sus obligaciones internacionales y nacionales en 
materia legal y de derechos humanos. El IRAP 
exige al gobierno estadounidense que cierre el 
GMOC, otorgue permisos temporales 
humanitarios en Estados Unidos a todos los 
refugiados actualmente encarcelados en el 
GMOC e investigue a la OIM y a los contratistas 
de prisiones privadas por sus violaciones a los 
derechos humanos de los refugiados detenidos 
en el GMOC. El IRAP también pide a la OIM que 
cese globalmente todas sus operaciones 
relacionadas con la detención de migrantes.

Crédito de la foto De la USS Mississippi Collection (COLL/963), Marine Corps Archives & Special Collections
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II. Una Breve Historia: La creación del Centro de
Operaciones para Migrantes de Guantánamo

La NSGB es una base militar estadounidense 
en la Bahía de Guantánamo, Cuba, infame 
por su función como prisión militar y de 

detención extrajudicial de prisioneros tras el 
11 de septiembre. Los expertos jurídicos se 
refieren a la base militar de Guantánamo como 
un “agujero negro legal” y una “zona anómala” 
que el gobierno estadounidense utiliza para 
transgredir sus principios constitucionales.3 Es 
menos conocido el hecho de que, durante más 
de 60 años, la base ha servido como centro de 
detención para solicitantes de asilo y refugiados, 
principalmente haitianos y cubanos.4

El GMOC se asienta en un terreno que Cuba fue 
presionada a arrendar a Estados Unidos como 
condición para su independencia bajo el Tratado 
de Relaciones Cubano-Estadounidenses de 1903.5 

Estados Unidos utilizó el terreno durante muchos 
años como estación naval hasta que en las 
décadas de 1970 y 1980 se produjo un aumento 
de los solicitantes de asilo haitianos y cubanos 
que huían en barco de la persecución.6 Debido 
al aumento del sentimiento antiinmigración, 
la Administración Reagan puso en marcha 
un programa de interdicción, que pretendía 
interceptar y deportar a los inmigrantes antes 
de que pudieran llegar a Florida y acceder a las 
protecciones concedidas a los solicitantes de 
asilo que llegaban a Estados Unidos.

El programa de interdicción de los años ochenta 
y noventa tuvo un impacto especialmente grave 
en los refugiados haitianos, a quienes se les negó 
sistemáticamente el acceso a la protección en 
Estados Unidos. 

Por ejemplo, entre 1981 y 1989,
sólo 6 de los 21.461 haitianos 
interceptados en el mar pudieron 
solicitar asilo en Estados Unido.7

   ¿QUÉ ES EL PRINCIPIO DE
  NO DEVOLUCIÓN?

El principio de no devolución es un 
principio fundamental del derecho 
internacional que estipula que ningún 
refugiado debe ser devuelto a un país en 
el que pueda sufrir tortura, tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, u otros 
daños irreparables. Este principio aplica a 
todos los migrantes en todo momento, 
independientemente de su estatus 
migratorio.

Este principio está consagrado en el 
derecho internacional, como la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados de 
1951 y el Protocolo sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1967 (los EE. UU. es parte 
del último). Se mantiene en la legislación 
estadounidense en virtud de la Ley de 
Refugiados de 1980.8 

El programa de interdicción estadounidense 
continuó expandiéndose. A principios de la 
década de 1990, el gobierno estadounidense 
interceptó a decenas de miles de haitianos y 
devolvió inmediatamente a la mayoría de ellos a 
Haití.9  Funcionarios del gobierno estadounidense 
han admitido haber violado el principio de no 
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devolución al devolver por la fuerza a numerosos 
haitianos a Haití a pesar de haber superado 
los controles de protección, y en algunos casos 
mintiéndoles a los repatriados al decirles que los 
llevarían a Estados Unidos.10  Incluso a los 
solicitantes de asilo que no fueron devueltos 
a Haití, Estados Unidos les impidió solicitar 
asilo y, en su lugar, los recluyó en condiciones 
deficientes en Guantánamo 11

Ninaj Raoul, cofundadora y directora de Haitian 
Women for Haitian Refugees, fue testigo directo 
de la naturaleza discriminatoria y arbitraria 
del procesamiento de los solicitantes de asilo 
haitianos en Guantánamo durante esta época. 
Mientras trabajaba como intérprete para el 
gobierno estadounidense en la década de 1990, 
vio cómo se devolvía a la fuerza a solicitantes 
de asilo a Haití sin una evaluación justa de su 
solicitud de asilo; el gobierno estadounidense 
llegó incluso a afirmar que perdía expedientes 
de solicitantes de asilo a los que se había 
examinado por temor creíble para poder volver 
a cuestionarlos y devolverlos injustamente al 
peligro en Haití.

Los solicitantes de asilo que no fueron devueltos 
a la fuerza y, en cambio, fueron recluidos 
indefinidamente en Guantánamo, se 
enfrentaron a una multitud de violaciones de la 
salud y de los derechos humanos. El gobierno 
estadounidense sometió a estas personas a 
condiciones de vida deficientes, guardias 
abusivos y procedimientos médicos forzosos, 
incluida la administración forzosa de 
anticonceptivos.12 El gobierno estadounidense 
también realizó de forma encubierta pruebas del 
VIH a los solicitantes 

de asilo haitianos. Las personas seropositivas 
enfrentaron obstáculos adicionales relacionados 
a sus solicitudes de protección debido a las 
prohibiciones de "enfermedad transmisible 
incurable” establecidas por el gobierno.13

En respuesta a estos acontecimientos, 
defensores presentaron recursos legales 
respecto a la constitucionalidad de las políticas 
de interdicción del gobierno estadounidense. 
Uno de los argumentos centrales era que el 
programa de interdicción violaba la Ley de 
Inmigración y Nacionalidad, la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Estatuto de los 
Refugiados y la disposición sobre igualdad de 
protección de la Quinta Enmienda.14

En 1993, la Corte Suprema de Estados Unidos 
mantuvo el programa de interdicción, 
distinguiendo entre los solicitantes de asilo en 
suelo estadounidense y los interceptados en el 
mar. La Corte se negó a aplicar las protecciones 
del asilo a los migrantes interceptados en el mar 
y consideró que sólo merecen protecciones de 
asilo las personas que ya han llegado a suelo 
estadounidense.15  El 15 de noviembre de 2002, 
el entonces presidente George W. Bush puso en 
marcha la Orden Ejecutiva 13276. Esta orden 
ejecutiva, que sigue en vigor en la actualidad, 
establece explícitamente que la Bahía de 
Guantánamo se utilice como centro de 
detención para los inmigrantes interceptados en 
el mar.16

Décadas después después, el gobierno 
estadounidense sigue interceptando 
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embarcaciones de migrantes y repatriando a 
las personas o deteniéndolas en Guantánamo 
sin supervisión externa ni mecanismos de 
supervisión o rendición de cuentas. Además, 
los programas y políticas estadounidenses que 

permiten la interceptación de migrantes en alta 
mar han servido de modelo para las políticas 
de detención e interceptación en alta mar de 
Europa y Australia.17
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     ¿SOLICITANTE DE ASILO O REFUGIADO? 

Los términos “refugiado”, “solicitante de asilo” 
y “asilado” se utilizan para describir a las 
personas que se desplazan, que han huido 
de sus países y que han cruzado fronteras 
internacionales y buscan protección frente a 
la persecución. Los términos se utilizan 
a menudo indistintamente, pero hay una 
diferencia legal. 

Refugiado: Un refugiado es una persona 
fuera de su país que ha solicitado protección 
para no ser devuelto por la fuerza, y su 
solicitud de refugio ha sido revisada y 
aprobada por un organismo oficial como el 
gobierno de EE. UU. o el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR). En el contexto de la ley de 
inmigración de EE. UU., un refugiado es 
alguien cuya solicitud de protección se 
adjudica fuera de EE. UU. por USCIS y quien 
es reasentado en EE. UU. a través del 
Programa de Admisión de Refugiados de EE. 
UU. (USRAP, por sus siglas en inglés).  

Solicitante de asilo: Un solicitante de asilo 
es un migrante fuera de su país de origen 
que solicita protección contra la deportación.

Asilado: Un asilado, como se utiliza en este 
informe, difiere de un refugiado en la 

medida en que un asilado se encuentra 
dentro de Estados Unidos y ha tenido su 
solicitud de asilo adjudicada y aprobada por 
USCIS o un tribunal de inmigración.

Cabe destacar que el gobierno estadounidense 
no utiliza ninguno de estos términos para 
describir a los refugiados y solicitantes de asilo 
que detiene en el GMOC, a pesar de que han 
solicitado protección frente a la deportación y, 
en algunos casos, se les está concediendo dicha 
protección. El gobierno estadounidense utiliza 
los términos “migrante protegido”, “migrante 
no protegido” y “migrante indeterminado” para 
referirse a los solicitantes de asilo y refugiados 
detenidos en el GMOC. No se tiene constancia 
de que el gobierno estadounidense utilice estos 
términos en ningún otro contexto fuera del 
GMOC.  

En este informe, el IRAP utiliza el término 
“refugiado” para referirse a cualquier persona 
cuya solicitud haya sido resuelta por el USCIS 
en el GMOC y se haya determinado que es un 
“migrante protegido”, y “solicitante de asilo” para 
referirse a las personas cuya solicitud aún no 
ha sido resuelta por el USCIS en el GMOC y son 
“migrantes indeterminados”.
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III. En la actualidad: Interdicción y detención
en el Centro de Operaciones para Migrantes

L a interdicción y detención de solicitantes 
de asilo y refugiados en el GMOC continúa 
hasta el día de hoy, en gran medida fuera 

de la atención pública. Esta sección describe 
el proceso del gobierno estadounidense y las 
experiencias de los refugiados y solicitantes 
de asilo detenidos en el mar y recluidos 
indefinidamente en el GMOC. El IRAP 
entrevistó a familias, personas y empleados del 
GMOC para reconstruir los procesos, que de 
otro modo seguirían ocultos, que el gobierno 
estadounidense utiliza para restringir el acceso 
a los solicitantes de asilo que intentan huir a 
Estados Unidos en barco.

“Te hacen sentir que migrar  
es un delito.”

— Alberto Corzo

A) PRIMERA FASE: INTERDICCIÓN Y PRIMER
CONTROL EN EL BARCO DE LA GUARDIA
COSTERA DE ESTADOS UNIDOS.

Los solicitantes de asilo que huyen de la 
persecución desde Cuba, Haití y otros países 
del Caribe a menudo se ven obligados a huir 
en barco, ya que no tienen otra forma de 
escapar. Muchas de las embarcaciones en 
las que se suben los solicitantes de asilo para 
llegar a Estados Unidos son improvisadas, 
van sobrecargadas y se vuelven rápidamente 
inseguras. La Guardia Costera estadounidense 
intercepta a menudo estas embarcaciones en 
el marco del Grupo de Trabajo de Seguridad 

Nacional-Sureste (HSTF-SE).18 Cuando lo hace, los 
pasajeros son trasladados a un buque de la 
Guardia Costera. 

El derecho marítimo internacional obliga a los 
Guardacostas de EE. UU. a trasladar a las 
personas rescatadas a un “lugar seguro”, donde 
ya no corran peligro y se satisfagan sus 
necesidades humanas básicas.19 En virtud de este 
requisito, los Guardacostas de EE. UU. son 
responsables de identificar a los pasajeros que 
tienen temor a ser perseguidos y de trasladarlos a 
un lugar seguro para su posterior procesamiento 
humanitario.20 Si un pasajero manifiesta temor a 
regresar a su país de origen, los Guardacostas de 
EE. UU. deben alertar al USCIS para que éste 
pueda llevar a cabo una especie de evaluación de 
asilo. Prácticamente no hay información pública 
sobre este proceso, pero un antiguo funcionario 
del USCIS lo describe como una “entrevista de 
miedo cuasi creíble”, pero “con un estándar 
desconocido más alto”. Estas entrevistas se 
realizan físicamente en un barco de la Guardia 
Costera o por teléfono satelital.
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Históricamente, una entrevista de miedo creíble 
(CFI, por sus siglas en inglés) ocurre después de 
que una persona que ha llegado a territorio 
estadounidense expresa su temor a regresar a su 
país de origen. La entrevista la puede realizar el 
USCIS en los puertos de entrada y en los centros 
de detención de inmigrantes. Durante una CFI, un 
funcionario de inmigración de EE. UU. hace 
preguntas a un solicitante de asilo para 
determinar si el solicitante de asilo podría tener 
éxito en su caso de asilo. Esta entrevista es el 
primer paso para solicitar asilo en Estados Unidos. 

Típicamente, si el gobierno estadounidense 
determina que alguien tiene un temor creíble de 
persecución, se le permite proseguir con su caso 
de asilo en Estados Unidos. Si el funcionario 

    ¿QUÉ ES UNA ENTREVISTA DE MIEDO CREÍBLE (CFI, por sus siglas en inglés)? 

estadounidense decide que la persona no 
tiene un temor creíble, entonces la persona 
puede ser deportada. Cuando se toman en o 
dentro de las fronteras de Estados Unidos, 
estas determinaciones de miedo creíble 
pueden ser revisables por un juez de 
inmigración. 

En contraste al CFI, las evaluaciones que 
oficiales estadounidenses llevan a cabo a 
bordel del buque de la Guardia Costera de EE. 
UU. y en el GMOC para evaluar personas 
interceptadas en el mar por un miedo de 
regresar a su país de origen aplican un 
estándar legal desconocido y no son 
revisables.

Alberto Corzo y Martha Liset Sánchez se 
encontraron con este proceso en diciembre de 
2022, cuando huyeron de su hogar en Cuba. 
Alberto y Martha son periodistas que abogan por 
la libertad de prensa en su país desde hace años, 
viajando a Estados Unidos en 2017 y 2018 para 
colaborar con colegas periodistas y regresando a 
casa en cada ocasión para seguir presionando 
por la transparencia y la rendición de cuentas 
dentro del gobierno cubano. En 2022, Alberto 
fue brutalmente agredido por las autoridades 
cubanas durante un reportaje y sufrió una 
fractura de clavícula.21 Los gemelos de 12 años 
de Alberto y Martha también fueron agredidos 
por funcionarios del gobierno cubano y a uno de 
los niños se le diagnosticó posteriormente 

Trastorno Obsesivo Compulsivo (TOC). A finales 
de 2022, el gobierno cubano aprobó una ley 
que probablemente enviaría a Alberto y Martha 
a prisión durante más de una década por recibir 
financiación extranjera para su periodismo.22 La 
ley también les habría despojado de su patria 
potestad por enseñar a sus hijos lo que el 
gobierno cubano considera “malos valores”.

Alberto y Martha conocían los peligros de salir 
por mar, pero el gobierno cubano no expediría 
pasaportes a sus hijos y sus nombres figuraban 
en la lista de personas a las que el gobierno 
prohibía salir del país. Subieron a bordo de un 
barco al amparo de la noche con sus gemelos, 
su hijo mayor y la esposa de su hijo, llevando 
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consigo sólo unos pocos artículos de primera 
necesidad. 

Alberto se sintió aliviado cuando, al cabo 
de menos de un día, los Guardacostas de EE. UU. 
encontraron su embarcación: al menos estarían 
vivos y a salvo.

Pero desde el momento en que los Corzo se 
encontraron con la Guardia Costera, se sintieron 
mal recibidos por el mismo país que pensaban 
invitaba a la libertad de expresión y a la defensa 
de los derechos humanos. Incluso después de 
que la familia solicitara asilo político y superara 
un control sobre su elegibilidad, el funcionario 
que los entrevistó les dijo que podían regresar 
a Cuba o ser trasladados a Guantánamo 
durante un máximo de dos años y esperar su 
reasentamiento en cualquier país que no fuera 
Estados Unidos. Alberto y Martha se enfrentaban 
a un callejón sin salida: si regresaban a Cuba, 
serían encarcelados y les quitarían a sus hijos; 
si permanecían bajo custodia estadounidense, 
se enfrentaban a un incierto proceso de 
reasentamiento de refugiados en Guantánamo. 
Pidieron no ser repatriados. 

La familia permaneció en el mar durante 12 
días, en los que fueron trasladados de un barco 
de la Guardia Costera a otro en uniformes de 
presidiarios y obligados a dormir en la cubierta 
de cada barco. No se les permitió ducharse. 
No podían lavarse los dientes. Les quitaron 
las pocas pertenencias que tenían y nunca las 
volverían a ver.

La experiencia de la familia coincide con la de 
otros detenidos entrevistados por el IRAP, así 

como con la de otros migrantes interceptados por 
la Guardia Costera.23 Los solicitantes de asilo 
pasaron hasta tres o más semanas en buques de 
la Guardia Costera mientras el DHS decidió si los 
traslada al GMOC o los repatría. Si el USCIS 
determina que un solicitante de asilo no tiene su 
iciente temor a ser perseguido (según un estándar 
desconocido) entonces la Guardia Costera 
organiza su repatriación. Antiguos funcionarios de 
EE. UU. explicaron que cuando se repatría a los 
cubanos se les vendan los ojos, se les introduce en 
una camioneta cerrada y se les conduce hasta la 
Puerta Norte de Guantánamo, donde son 
recibidos por funcionarios cubanos. La persona es 
entonces transferida a la custodia del gobierno 
cubano. Si el USCIS determina que el solicitante de 
asilo tiene su iciente temor a ser perseguido, se le 
traslada finalmente al GMOC para otra ronda de 
evaluación.

SEGUNDA FASE: EL SEGUNDO CONTROL Y LA 
CUSTODIA DEL SERVICIO DE CONTROL DE 
INMIGRACIÓN Y ADUANAS ("ICE" por sus 
siglas en inglés) EN EL CENTRO DE 
OPERACIONES PARA MIGRANTES
Una vez que los solicitantes de asilo llegan al 
GMOC, se les vendan los ojos, se les colocan 

Crédito de la foto Sean Shot/iStock
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de tratarlos como merecedores de protección 
humanitaria. Declaraciones de un antiguo 
funcionario del USCIS, corroboradas por 
contratos gubernamentales de EE. UU., 
confirman que las personas permanecen 
aisladas bajo la custodia del DHS entre unas 
semanas a varios 
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cadenas y se les traslada a un almacén para su 
posterior procesamiento. En este punto, aunque 
los solicitantes de asilo hayan superado un 
examen inicial sobre su temor a ser perseguidos 
en su país de origen, el gobierno estadounidense 
califica su situación de “indeterminados” en lugar 

RESUMEN DE ACTORES

Departamento de 
Defensa / Marina 
(DOD)

Poner a disposición viviendas para los migrantes interdictados o 
interceptados en la region del Caribe y puestos bajo su custodia. 
Proporcionar acceso a cualquier instalación de la Base Naval de la 
Bahía de Guantánamo que esté disponible y que no interfiera con 
las operaciones de la base. Proveer seguridad perimetral del Centro 
de Operaciones para Migrantes.

Guardia Costera    
de EE. UU.
(USCG)

Encontrar buques en el mar en peligro y transferir a los migrantes a 
un barco de la Guardia Costera de EE. UU. Identificar la manifestación 
del miedo al regreso y alertar a USCIS para que realice una inspección 
en el barco. La Guardia Costera de EE. UU. es la única ala del ejército 
dependiente del Departamento de Seguridad Nacional.

Departamento de 
Seguridad Nacional 
- Servicios de
Ciudadanía e
Inmigración de EE.
UU.
(DHS-USCIS)

Realizar un primer control por temor a persecución en el barco de la 
Guardia Costera. Realizar segunda proyección en el GMOC.

Departamento de 
Seguridad Nacional 
- Servicio de
Inmigración y
Control de Aduanas
de EE. UU. (DHS-ICE)

Traslado de solicitantes de asilo desde un barco de la Guardia Costera 
al GMOC. Responsable de la detención de migrantes “desprotegidos” 
e “indeterminados”. Aquellos que son determinados “protegidos” por 
USCIS luego son transferidos a la custodia del Departamento de Estado y 
la Organización Internacional para las Migraciones.

Departamento de 
Estado (DOS)

Cuidado y custodia de todos los refugiados detenidos en el GMOC.

Organización 
Internacional para 
las Migraciones 
(IOM)

El DOS ha autorizado a la Organización Internacional para las 
Migraciones a actuar en nombre del DOS en el cuidado, la custodia y 
el bienestar de los migrantes “protegidos”.
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meses antes de someterse a otra entrevista del 
USCIS para evaluar con más detalle su temor al 
retorno.25

Durante la segunda entrevista, el USCIS 
determina si concede al solicitante de asilo la 
condición de “protegido” o “no protegido”, en 
lugar de la más habitual de asilo o refugiado.26 
En la práctica, esto significa que un funcionario 
del USCIS evalúa el temor de la persona a 
regresar a su país de origen.27 Sin embargo, 
se desconoce cómo los funcionarios del USCIS 
toman esta determinación, ya que no existe una 
definición o norma jurídica pa a los “migrantes 
protegidos” en la ley de inmigración de Estados 
Unidos. Si el funcionario del USCIS llega a la 
conclusión de que alguien merece el estatus "no 
protegido", sea cual sea el criterio que utilice, la 
persona es repatriada.28 El IRAP no ha podido 
obtener ninguna información sobre el acceso a 
un proceso de apelación o revisión en caso de 
que alguien no pase esta entrevista. 

Si, por el contrario, el USCIS considera que una 
persona está “protegida”, se la transfiere de 
la custodia del DHS a la del DOS, en un centro 
separado en el GMOC.29 A diferencia de décadas 
pasadas, en las que a algunos solicitantes de 
asilo del GMOC se les permitía entrar en Estados 
Unidos para tramitar sus solicitudes de asilo, 
según la política actual del gobierno, a las 
personas detenidas en el GMOC se les impide 
arbitrariamente ser reasentadas en Estados 
Unidos (aunque el USCIS haya determinado que 
tienen miedo a ser perseguidas).30 En su lugar, 
Estados Unidos aplica una política poco conocida 

consistente en intentar encontrar un tercer país 
que acoja al solicitante de asilo.

Alberto y Martha tuvieron que navegar por 
este proceso opaco y angustioso con sus hijos. 
Cuando por fin llegaron a Guantánamo, Alberto 
y Martha vieron cómo agentes vendaban los ojos 
y encadenaban a un haitiano que había estado 
en el barco con ellos. Un agente les explicó que 
se trataba simplemente del protocolo. Sólo 
las súplicas de Martha evitaron que sus hijos 
recibieran el mismo trato.

Una vez en tierra, los funcionarios del DHS 
obligaron a todos a subir a una camioneta y les 
dijeron que mantuvieran la cabeza agachada 
y los ojos cerrados. Los funcionarios llevaron 
a la familia a someterse a pruebas médicas 
antes de conducir a Alberto, Martha y sus 
gemelos de 12 años a una habitación donde 
permanecerían mientras el USCIS determinaba si 
debían ser considerados “migrantes protegidos”. 
Su hijo mayor y su esposa fueron llevados a 
una habitación separada. Los funcionarios del 
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DHS ordenaron a la familia que no abriera las 
ventanas ni saliera a los pasillos.

La familia recibió poca información sobre 
cuánto tiempo estarían aislados o qué ocurriría 
después. El cuarto día, un guardia del DHS 
permitió a Martha hacer una llamada de cinco 
minutos para informar a su familia en Cuba 
de que estaba viva. En otro momento, Alberto 
y Martha vieron por la ventana que llevaban a 
su hijo mayor al hospital, pero los guardias se 
negaron a dejarles verle o hablar con él. 

DHS mantuvo aislados a Alberto, a Martha y a 
los gemelos durante nueve días; su hijo mayor y 
su esposa estuvieron aislados durante 14 días. 
Tras otra entrevista con el USCIS, finalmente 
se determinó que toda la familia era “migrante 
protegida”, lo que significaba que aho a 
podían moverse por el edificio del GMOC y sus 
inmediaciones durante las horas del día, pero se 
enfrentaban en condiciones opresivas a una 
espera indefinida para el reasentamiento.

“Incluso las personas condenadas 
o acusadas de delitos y detenidas
en prisiones de máxima seguridad 

tienen y merecen derechos.”

– Alberto Corzo

TERCERA FASE: DETENCIÓN INDEFINIDA Y 
ABUSOS EN EL GMOC

Una vez que el USCIS determina que un 
solicitante de asilo merece el estatus de 
“protegido”, la responsabilidad de la custodia y 
el cuidado se transfie e del DHS al DOS.31 El DOS 
ha designado a la OIM para gestionar sus 
responsabilidades en la base militar.32 Con la 
ayuda de contratistas de seguridad privados, la 
OIM es responsable del cuidado de los 
refugiados, que son detenidos en el GMOC bajo 
estrictas condiciones similares a las de una 
prisión.33 En el GMOC, la OIM sirve de enlace 
entre los refugiados detenidos y otros 

Crédito de la foto Autumn Sky Photography/Shutterstock
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¿QUÉ ES LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM)?

“Establecida en 1951, la OIM es la principal 
organización intergubernamental en el ámbito 
de la migración y trabaja en estrecha 
colaboración con socios gubernamentales, 
intergubernamentales y no gubernamentales. . . . 
La OIM trabaja para ayudar a garantizar una 
gestión ordenada y humana de la migración, 
promover la cooperación internacional 
en cuestiones de migración, ayudar en la 
búsqueda de soluciones prácticas a los 
problemas de la migración y prestar asistencia 
humanitaria a los migrantes necesitados, 
incluidos los refugiados y los desplazados 
internos”.34

La OIM es una organización intergubernamental 
financiada por Estados-nación. En 2022, la OI
recibió 942 millones de dólares de financiació
del Gobierno de los Estados Unidos, que es, 
por mucho, el mayor financiador de la OIM 35 
La OIM se unió a la “familia de las Naciones 
Unidas en 2016, pero sólo como organización 
conexa”, lo que significa que la OIM no est 
sujeta a todos los mecanismos de supervisión 

de las Naciones Unidas.36 Si bien la OIM no 
tiene el mandato de reasentamiento del 
ACNUR, en el contexto del Programa de 
Admisiones de Refugiados de Estados Unidos, 
la OIM ayuda al gobierno de Estados Unidos 
con la tramitación de refugiados en el 
extranjero, los controles médicos, la 
orientación cultural y la facilitación del viaje de 
los refugiados a su destino final en Estados 
Unidos.37 Sin embargo, también se ha criticado 
a la OIM por permitir que los Estados 
soberanos externalizen sus fronteras, 
gestionen centros de detención en el extranjero 
y repatríen a los solicitantes de asilo sin apenas 
supervisión ni rendición de cuentas.38 Los 
críticos han acusado a la OIM de “mantener las 
apariencias” o de escudarse en la protección 
humanitaria para cumplir los deseos de los 
gobiernos contratantes.39 Este informe le urge a 
la OIM de cesar sus operaciones de detención 
de migrantes a nivel global.

funcionarios del gobierno estadounidense que 
trabajan en la Estación Naval para coordinar el 
transporte, restringir y supervisar las llamadas 
telefónicas y determinar el acceso a la atención 
médica, los servicios educativos, el alojamiento y 
la actualización de los expedientes.

El principal centro de detención del GMOC 
alberga a refugiados que esperan ser 
reasentados en un tercer país. Está rodeado 

por una valla, como una cárcel. Está vigilado 
por guardias de prisiones privadas que han 
recibido formación para supervisar prisiones. 
“La seguridad era abrumadora”, y los refugiados 
“son tratados como si estuvieran [...] en prisión, 
absolutamente”, según una persona que trabajó 
en el centro.  

La vida de los refugiados en el GMOC se rige 
por las normas de un manual conocido como 
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  ¿QUÉ ES LA INSTRUCCIÓN 5500?

La Instrucción 5500 es un manual que 
establece las normas y políticas relativas a 
los migrantes detenidos en el GMOC por 
el DHS y la OIM. El manual identifica lo 
organismos responsables y las normas 
exigidas para proporcionar custodia, 
cuidados y seguridad a los migrantes que 
necesitan protección mientras esperan su 
evaluación y/o reasentamiento. La OIM y 
los contratistas de prisiones privadas del 
GMOC la implementan. La Instrucción 5500 
establece la política arbitraria para que los 
refugiados no puedan ser reasentados en 
los Estados Unidos. También decreta que 
los refugiados detenidos en el GMOC no son 
detenidos y son libres de regresar a su país 
en cualquier momento.44 La ficción de que 
un “migrante protegido” es libre de regresar 
a su país en cualquier momento se repite 
en todas las declaraciones del gobierno de 
los EE. UU. sobre el GMOC, incluso en los 
registros de contratos gubernamentales.45

“Instrucción 5500”, que limita los lugares a los 
que pueden ir los refugiados y lo que pueden 
comunicar al mundo exterior.40 El manual 
prohíbe a los refugiados el acceso a cualquier 
dispositivo o método de comunicación, excepto 
una llamada telefónica semanal monitoreada 
de 30 minutos.41 Las normas prohíben además 
comunicar “información que tergiverse, que sea 
falsa, o exagere el trato personal o médico”42 
— evidentemente para asegurarse de que el 
mundo exterior no pueda oír hablar de los 
maltratos que ocurren dentro del centro.

Tal como es descrito en las entrevistas del IRAP 
con personas que pasaron tiempo en el GMOC 
en 2022 y 2023, el edificio gestionado por la
OIM donde los refugiados protegidos esperan 
su reasentamiento es una estructura de dos 
plantas, separada de la base principal, donde 
se encuentran infraestructuras críticas como 
el hospital. Los entrevistados describieron 
signos de deterioro y dilapidación: inodoros que 
arrojaban aguas 
residuales cuando 

“Estados Unidos ha 
definido y publicado 
claramente normas 
para sus centros 
de detención con el 
fin de proteger la 
salud y la dignidad 
de los migrantes. 
Aunque pueden ser 
inadecuadas y estar 
mal aplicadas, estas 
normas deberían 
cumplirse para todos 
los migrantes bajo los 
auspicios del gobierno 
estadounidense, 
incluidos los que 
se encuentran en 
Guantánamo.”

– Doctor
Paul B. Spiegel

alguien en otra 
habitación tiraba 
de la cadena, un 
problema 
de fontanería 
conocido en 
prisiones notorias 
como “inodoros 
ping-pong“46; 
duchas que 
rebosaban; 
hongos que 
crecían en 
los techos; 
y ratas que 
correteaban por 
las habitaciones. 
Estas condiciones 
incumplen 
las normas 
mínimas para 
los organismos que detienen a migrantes en 
Estados Unidos, incluidos los límites de tiempo 
de detención, los requisitos de salud y seguridad 
y las normas sobre detención de niños y 
familias.47

Deslocalización de los Derechos Humanos: Detención de Refugiados en Guantánamo
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Varios refugiados entrevistados por el IRAP 
tras su encarcelamiento en el GMOC siguen 
consternados por los malos tratos de la OIM y 
de los guardias, especialmente por la insistencia 
de la OIM en que, a pesar de su estatuto de 
protección, los refugiados no tenían derechos y 
podían ser enviados a casa o regresar a su país 
en cualquier momento. Yeilis Torres Cruz, que 
estuvo recluida en el GMOC en 2022 durante 
aproximadamente siete meses, consideró que las 
condiciones físicas del GMOC sólo eran tolerables 
si se comparaban con las de la prisión cubana, 
donde pasó diez meses encarcelada debido a su 
activismo. Sin embargo, las actitudes abusivas 
de las personas que trabajaban allí no lo eran: 
señaló que los malos tratos eran similares a 
“aquello de lo que escapábamos en primer lugar 
en nuestro país”. Durante el encarcelamiento 
de Alberto y Martha en el GMOC, los guardias 
suspendieron los privilegios telefónicos de 
todos los refugiados durante 15 días porque 
un refugiado se quejó por teléfono de malos 
tratos. Como los refugiados temían volver a ser 
castigados por infringir las normas, mintieron a 
sus familias diciendo que las líneas telefónicas no 
funcionaban durante el periodo de castigo.

Instrucción 5500 no permite las llamadas sin 
supervisión entre abogado y cliente: cuando 
el IRAP representó a Jasiel, Yoanne y sus hijos 
durante su encarcelamiento en el GMOC, el IRAP 
tardó varios meses en conseguir una llamada 
de 30 minutos sin supervisión con ellos. A otros 
se les amenazó con retirarles los privilegios 
telefónicos si intentaban ponerse en contacto 
con un abogado o un periodista.

Deslocalización de los Derechos Humanos: Detención de Refugiados en Guantánamo

La OIM y los contratistas de las prisiones privadas 
del GMOC imponen castigos arbitrarios por 
presuntas violaciones de la Instrucción 5500, 
incluidos castigos colectivos. Por ejemplo:

• Varios solicitantes de asil informaron de que 
todo el centro solía permanecer “cerrado” 
durante días, a veces por más de una 
semana, cada vez que se encontraba a un 
refugiado con un teléfono. Todos los 
refugiados, incluidos los niños pequeños, 
eran encerrados en sus habitaciones 
durante este período, incluso durante las 
comidas.

• En una ocasión, un guardia le dijo a Martha 
que los cubanos debían volver a su país 
porque estaban invadiendo Estados Unidos. 
Cuando Martha denunció el comentario 
xenófobo del guardia, los funcionarios de la 
OIM le dijeron que para sancionar a los 
guardias también tendrían que sancionar a 
Martha con la revocación de los privilegios 
telefónicos.

• Refugiados en el GMOC se dieron cuenta e 
informaron que el agua de los grifos salía 
amarilla. No obstante, los funcionarios de la 
OIM dijeron a los refugiados que el agua era 
potable y que no había dinero suficient para 
comprar agua para consumo. Cuando un 
refugiado pidió al funcionario de la OIM que 
bebiera un vaso de agua del fregadero en 
señal de buena fe, el funcionario se negó y 
castigó al refugiado con una semana de 
aislamiento en su habitación. Sólo después 
de que varios refugiados fueran llevados al
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hospital con vómitos y diarrea por beber el 
agua, la OIM accedió a proporcionarles agua 
potable.

• El GMOC también mantiene unidades de
confinamiento solitario, o “Unidades d
Alojamiento Especial”. La Instrucción 5500
permite el uso del confinamiento solitario
discreción de quienes dirigen el centro y de
los organismos gubernamentales asociados
sin establecer ningún proceso ni limitaciones
temporales.

• La OIM también parece poder cambiar las
normas de la Instrucción 5500 a su discreción.
Cuando Alberto y Marta pidieron trabajar,
como permite la copia de la Instrucción 5500
que todos los refugiados reciben cuando
son detenidos en el GMOC, se les dijo que
las normas habían cambiado y que ya no se
permitía trabajar.

“Nuestros niños perdieron un                 
año de los estudios.”

– Martha Liset Sánchez

Las condiciones del GMOC no son adecuadas 
para encarcelar a adultos, y mucho menos 
a niños. Jasiel, Yoanne y sus hijos estuvieron 
detenidos en el GMOC durante más de un año, y 
los niños no recibieron ningún tipo de educación 
durante los primeros seis meses. Los hijos de 
12 años de Alberto y Martha recibieron clases 

informales de inglés, pero la disponibilidad de la 
educación parecía depender del horario de los 
cónyuges de los oficiales de la Marina del NSG  
que estaban dispuestos a prestar el servicio. 
Aparte de las esporádicas clases de inglés, no 
había programas ni oportunidades de socialización 
que mantuvieran ocupados a los niños.

“El impacto de la detención prolongada 
en los niños es considerable y 

perdurable. Estudios han demostrado 
que la detención puede crear y 

exacerbar las condiciones de salud 
mental en los niños, y que pueden verse 
impulsados a autolesionarse. Además, 

la detención socava la capacidad de 
los padres para cuidar eficazmente de 
sus hijos, dañando el vínculo de apego 

entre padres e hijos.”

– C. Nicholas Cuneo, Doctor en
Medicina, Maestría en Salud Pública

Meses de encarcelamiento de niños en estas 
condiciones pasan la cuenta. Martha no pudo 
obtener ayuda psiquiátrica pediátrica para su hijo 
con TOC, quien se deprimía en el aislamiento. 
Cuando Jasiel y Yoanne consiguieron por fin que 
un médico de la Marina viera a sus hijos, el médico 
ofreció una opinión categórica en una carta formal 
obtenida por el IRAP:

Deslocalización de los Derechos Humanos: Detención de Refugiados en Guantánamo
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A quien corresponda:

Pablo es un paciente bajo mi cuidado. 
Es un varón de 12 años al que se le han 
diagnosticado múltiples problemas de salud 
que superan las capacidades de tratamiento 
del Hospital Naval de Guantánamo.

1) Trastorno de estrés postraumático –
este paciente necesita un psicólogo con
formación pediátrica que pueda tratar
el trauma y un psiquiatra de niños y
adolescentes que pueda gestionar la
terapia con medicación para la salud
conductual. Necesita estar en un entorno
escolar diario estimulante y de apoyo
para su desarrollo educativo y psicosocial.
Nada de esto está a su disposición en
Guantánamo.

2) Hernia inguinal – este paciente necesita
ser operado por un cirujano pediátrico
para reparar su hernia antes de que esta
desarrolle complicaciones. El cirujano
disponible en Guantánamo no está
especializado en pediatría.

Es mi opinión médica que estas condiciones 
seguirán empeorando sin el tratamiento 
adecuado y este niño está en riesgo futuro 
en los próximos 2-3 meses de autolesión, 
suicidio, y/o de requerir cirugía de emergencia.

El médico emitió un dictamen igual de tajante 
para María, la hermana de Pablo, a la que 
diagnosticó un trastorno de adaptación grave con 
estado de ánimo depresivo. Fueron necesarios 
los esfuerzos de un médico de la Marina y 
las amenazas de litigio del IRAP al gobierno 

estadounidense para liberar finalmente a la familia 
del GMOC por razones humanitarias urgentes.

Los refugiados 
detenidos en el 
GMOC recibieron 
poca información 
acerca de por 
qué estaban allí, 
cuánto tiempo 

estarían o qué les ocurriría a continuación. Esta 
incertidumbre pesaba sobre ellos. Las normas de 
la Instrucción 5500 dejan claro que los refugiados 
en el GMOC serán encarcelados allí hasta que 
un país -que no sea Estados Unidos- acepte 
reasentar a los refugiados.48 Esto significa que 
incluso los refugiados con familias y otros tipos 
de apoyo en Estados Unidos, deben esperar 
indefinidamente hasta que un tercer país acepte 
reasentarlos.

“Nos quedamos 
atrapados en el 

limbo.”
— Jasiel y Yoanne
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“El daño emocional causado por 
un estatus migratorio inestable es difícil 

de exagerar, y ha sido correlacionado 
directamente con la carga sintomática 

del trastorno de estrés postraumático. En 
los niños, un estatus migratorio inestable 

se ha relacionado con el deterioro del 
desarrollo, que afecta a ámbitos de gran 

alcance como la formación de la 
identidad, la autoeficacia y las relaciones 

con los pares.”

— C. Nicholas Cuneo, MD, MPH
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Muchos refugiados encarcelados en el GMOC 
piden un abogado, con la esperanza de obtener 
respuestas o alivio de las condiciones que 
sufren. Sin embargo, se les niega ese acceso y 
deben seguir esperando su destino a manos del 
gobierno estadounidense, aislados del resto del 
mundo. 

La situación obliga a algunos refugiados a 
tomar medidas desesperadas. Yeilis intentó 
suicidarse y fue evacuada médicamente. Se le 
permitió permanecer en Estados Unidos tras su 
evacuación médica -una excepción a la norma- 
pero pasó meses detenida por el ICE antes de 
que se le permitiera reunirse con su marido en 
Estados Unidos. 

Crédito de la foto E. Berent/iStock
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IV. Violaciones Continuas de los
Derechos Humanos en el GMOC

El gobierno de EE. UU., la OIM y los
contratistas privados de prisiones están
deslocalizando los abusos de derechos

humanos en el GMOC, fuera del alcance de las 
protecciones legales existentes. Además de 
la falta de acceso a las necesidades humanas 
básicas, atención médica adecuada, educación 
y agua potable, los refugiados detenidos en 
el GMOC carecen de acceso a los derechos 
básicos que cualquier solicitante de asilo 
navegando el sistema migratorio de EE. UU. 
debería de tener.

• Las condiciones de detención en el GMOC 
son inhumanas. Cuando el gobierno de 
Estados Unidos encarcela a personas, debe, 
como mínimo, proporcionar “condiciones 
humanas de reclusión” y “tomar medidas 
razonables para garantizar la seguridad
de los reclusos”.49 Las condiciones en el GMOC 
son inhumanas: el moho, las aguas residuales 
y la falta de agua potable privan
a los refugiados de su derecho básico a la 
salubridad y la higiene.50 Las instalaciones del 
GMOC están demasiado deterioradas para 
albergar a personas, especialmente por 
periodos prolongados, y “deben derribarse por 
completo”, de acuerdo con una persona que 
trabajó allí.

• El GMOC no cumple las normas mínimas de 
seguridad estadounidenses para centros de 
detención. El gobierno de EE. UU. es 
responsable de la seguridad de las personas

que confina, y cumple sus obligaciones
en otros centros de detención en parte 
colocando a las personas en unidades de 
alojamiento basadas en una evaluación de 
riesgos en el momento de la admisión.51 
Pero la disposición del GMOC significa que
todos los refugiados están recluidos en un 
gran edificio sin sepa ación por género, 
composición familiar, edad u otros factores 
de riesgo. Las instalaciones del GMOC no 
están preparadas para garantizar la seguridad 
de los refugiados, especialmente de los niños.

• El gobierno estadounidense no
proporciona atención médica adecuada a
los refugiados en el GMOC. El gobierno
estadounidense es responsable de garantizar
que las personas a las que encarcela tengan
acceso a una atención médica y psicológica
adecuada.52 Guantánamo cuenta con un
hospital que atiende a los trabajadores del

Crédito de la foto Everett Collection/Shutterstock
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territorio para las visitas rutinarias, pero incluso 
éstos deben ser trasladados en avión fuera de 
la isla para tratamientos más complejos. En 
cuanto a la atención médica y mental para los 
niños, el médico de la Marina de Pablo y María 
lo expresó claramente: Guantánamo no tiene 
psiquiatras ni cirujanos pediátricos.53 La 
atención médica y mental disponible para los 
niños encarcelados en el GMOC es insuficiente. 
Como resultado, los niños y adultos que han 
huido del peligro en su propio país, sólo para 
ser confinados indefinidamente en el GMOC, 
han sufrido innecesariamente por la falta de 
atención médica y de salud mental. El gobierno 
estadounidense no debería recluir en 
Guantánamo a niños o adultos con problemas 
médicos.

• El gobierno estadounidense niega a
los detenidos del GMOC el derecho a
denunciar las condiciones inhumanas,
a presentar quejas y a acceder a los
tribunales. Las leyes estadounidenses
prohíben que el gobierno opere prisiones
secretas: las personas encarceladas tienen
derecho a denunciar las condiciones
inhumanas en las que se encuentran, a
presentar sus quejas, a comunicarse con
abogados de forma confidencial y a accede a
los tribunales para obtener reparación.54 Las
políticas y prácticas del GMOC, por el
contrario, están diseñadas para reprimir la
información sobre cualquier maltrato a los
refugiados. Las normas de la Instrucción 5500
que prohíben “la información que tergiverse
o exagere el trato personal o médico” imitan

una norma penitenciaria que la Corte Suprema 
de EE. UU. anuló por inconstitucional en 1974,55 
y parece existir únicamente con fines de 
censura. La Instrucción 5500 tampoco prevé el 
acceso confidencial de los abogados, como 
demuestra el hecho de que el IRAP tomó meses 
abogando antes de obtener una llamada de 30 
minutos sin supervisión con su cliente.56

• El gobierno estadounidense encarcela
a niños en el GMOC de forma contraria
a la legislación estadounidense. Los niños 
deben estar en escuelas, no en prisiones: Las 
normas del gobierno de EE. UU. para el 
encarcelamiento de familias y niños 
reconocen la importancia de un “entorno 
familiar acogedor” con “programas 
organizados y estructurados”.57 Las normas 
también exigen que los centros proporcionen 
a los menores que reúnan los requisitos al 
menos una hora de instrucción en cada 
asignatura básica por parte de personal 
certificado para enseñar en esa materia.58 Por 
el contrario, los niños del GMOC viven bajo la 
supervisión de guardias que, al parecer, 
carecen de la formación adecuada.59 El GMOC 
tampoco ofrece de forma sistemática 
programas o educación formal pues depende 
principalmente de la disponibilidad de los 
cónyuges de los empleados del gobierno 
estacionados en Guantánamo para prestar 
esos servicios. El gobierno de Estados Unidos 
debe dejar de encarcelar a menores en un 
lugar aislado donde no puede 
proporcionarles los servicios que necesitan.
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• El gobierno de Estados Unidos subcontrata 
la detención de refugiados en el extranjero 
a la OIM y a contratistas de prisiones 
privadas en el GMOC, que ponen en peligro 
a niños y familias y violan reiteradamente 
sus derechos.

La OIM actúa bajo la dirección del gobierno 
estadounidense en la aplicación de las 
normas y reglamentos en el GMOC y 
determina el acceso de los detenidos a la 
educación, la representación legal, las 
necesidades básicas y la atención médica. Tal 
como han experimentado los clientes

del IRAP y muchos otros detenidos en el 
GMOC, el mecanismo no cumple las normas 
básicas de encarcelamiento según la 
legislación estadounidense.

El GMOC recurre a contratistas de seguridad 
privados para gestionar y mantener las 
instalaciones de detención.60 Los abusos 
contra los derechos humanos en el sistema 
de detención de migrantes se producen de 
forma desproporcionada en las prisiones 
privadas.61 Ha sido documentado en 
repetidas ocasiones que los contratistas de 
prisiones privadas aíslan a los detenidos,

Crédito de la foto Everett Collection/Shutterstock
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hacinan las prisiones, limitan el acceso a 
tratamiento médico y violan los derechos 
civiles de los detenidos.62 Los contratistas de 
prisiones privadas no tienen cabida en la 
detención de solicitantes de asilo y refugiados.

• El gobierno estadounidense separa
arbitrariamente a las familias. La
reunificación familiar es una piedra angular
de la legislación estadounidense sobre
inmigración a la que no pueden acceder
los refugiados detenidos en el GMOC por
ninguna razón clara que no sea la disuasión
migratoria. Muchos de los refugiados
detenidos en el GMOC tienen familiares que
son ciudadanos estadounidenses y
residentes permanentes legales en Estados
Unidos con los que intentan reunirse, pero la
Instrucción 5500 establece explícitamente
que los refugiados detenidos en el GMOC no
tienen acceso al reasentamiento en Estados
Unidos.63 La operación del GMOC obliga a los
refugiados a reasentarse en terceros países
lejos de sus padres, hermanos y otros
familiares cercanos a pesar de que el
gobierno estadounidense tiene la facultad
expresa de conceder el parole a las personas
para que entren a Estados Unidos.64

• La política de interdicción de Estados
Unidos incumple el derecho de los
solicitantes de asilo a un “lugar seguro” en
virtud del derecho marítimo internacional.
Cuando el gobierno de EE. UU. intercepta
a refugiados en el mar, debe cumplir sus
obligaciones marítimas internacionales

de proporcionar un “lugar seguro” en un plazo 
razonable, en el que “la vida de los 
supervivientes ya no esté amenazada y en el 
que puedan satisfacerse sus necesidades 
humanas básicas (como la alimentación, el 
alojamiento y las necesidades médicas) [y] . . . 
desde donde se puedan tomar disposiciones de 
transporte para el próximo o último destino de 
los supervivientes”. Como se ha señalado 
anteriormente, el GMOC no cumple los 
estándares de un “lugar seguro”.

• Devolver a los solicitantes de asilo al
país del que huyen viola el principio
de no devolución. La interdicción en el
mar ha sido objeto de numerosas críticas, 
especialmente en el Mediterráneo, donde 
países emplean "devoluciones" para regresar a 
personas buscando seguridad sin llevar a cabo 
evaluaciones individualizadas de protección.66 El 
ACNUR ha pedido a los agentes estatales que 
dejen de devolver
a las personas a sus países sin evaluar si 
puedan requerir protección internacional y ha 
advertido de que no hacerlo podría equivaler a 
una devolución en violación del derecho 
internacional.67

Pocos solicitantes de asilo interceptados en el 
Caribe tienen acceso a protección frente al 
retorno forzoso. Los haitianos, históricamente y 
en la actualidad, tienen un acceso aún más 
limitado. En un momento dado, sólo había 
funcionarios hispanohablantes de la Guardia 
Costera de EE. UU. y del USCIS responsables de 
(1) descifrar si alguien manifiesta inicialment
temor; y (2) llevar a cabo las subsiguientes
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entrevistas de detección de temor. Un antiguo 
funcionario del USCIS comentó que era “muy 
sospechoso el escaso número de haitianos que 
entrevistábamos”. Aunque se desconocen las 
políticas actuales, el antiguo funcionario afirmó 
que hubo un tiempo en el que todos los cubanos 
eran entrevistados automáticamente. No ocurría 
lo mismo con los haitianos u otras 
nacionalidades.

La Guardia Costera informó que en el año 
fiscal 2022 interceptó a 7.175 haitianos en el 
mar.68 Sin embargo, no publican el número de 
solicitantes de asilo seleccionados para recibir 
protección, ni cuántas personas son devueltas 
inmediatamente a Haití. Es probable que los 
haitianos que intentan huir de la persecución en 
barco han sido devueltos indebidamente sin la 
protección del debido proceso otorgada a los 
solicitantes de asilo en Estados Unidos o sin 
acceso a las protecciones mínimas otorgadas a 
algunas personas interceptadas en el mar.

• USCIS no proporciona ninguna protección
procesal a los refugiados antes de
determinar si se les devuelve al país del
que huyeron. Una vez que un funcionario
del USCIS permite que una persona
sea entrevistada, el USCIS realiza dos
adjudicaciones críticas que determinarán si
se le devuelve al país del que huyó. La
primera es la “entrevista de miedo cuasi
creíble”, descrita por un antiguo funcionario
del gobierno, que tiene lugar en un barco de
la Guardia Costera. El gobierno de EE. UU. no
proporciona información sobre qué se
pregunta exactamente y cómo el funcionario
toma esta decisión, y no hay ningún

mecanismo de revisión o apelación de estas 
decisiones - las personas son simplemente 
devueltas al país del que huyeron. Esto 
contrasta con los derechos que se han 
concedido históricamente a las personas en 
Estados Unidos, que son examinadas de 
acuerdo con normas y procedimientos 
conocidos y pueden solicitar que un juez de 
inmigración revise una decisión negativa de 
asilo.69

Una vez que un solicitante de asilo es trasladado 
al GMOC, se ve obligado a esperar aislado 
durante un periodo indeterminado y a menudo 
prolongado una segunda entrevista con otro 
funcionario del USCIS que determinará si tiene 
suficiente temor a ser perseguido como pa a 
merecer una nueva detención mientras se 
encuentra otro país que acoja a la persona. 

En territorio estadounidense, la adjudicación 
y revisión de las decisiones de asilo se rigen 
por leyes, procedimientos y normas muy 
amplios. Cuando se considera la posibilidad 
de reasentar a un refugiado en el extranjero a 
través del USRAP, el USCIS dispone de directrices 
y formación sobre cómo realizar las entrevistas 
y tomar las decisiones.70 En el GMOC, donde el 
asilo y la política de disuasión de la inmigración 
estadounidense están externalizados, no se 
conocen directrices sobre cómo se toman las 
decisiones en materia de asilo y refugio ni qué 
normas se aplican. No existe una base para la 
decisión arbitraria de denegar la protección a 
los refugiados en Estados Unidos y, en su lugar, 
buscar el reasentamiento en un tercer país. 
No hay acceso a abogados, procedimientos de 
apelación ni garantías procesales.
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V. Recomendaciones

Se ha permitido que el GMOC funcione en 
la oscuridad durante demasiado tiempo, 
sometiendo a los refugiados a condiciones 

inhumanas que violan las normas de derechos 
humanos. El IRAP llama al gobierno de Estados 
Unidos a poner fin de inmediato al uso del
GMOC como centro de detención de migrantes, 
solicitantes de asilo y refugiados, y que conceda 
permisos temporales humanitarios en Estados 
Unidos a las personas que se encuentran 
actualmente allí o que han estado detenidas allí 
en los últimos años. Además, el IRAP pide que 
se investigue la gestión de las instalaciones por 
parte del DHS, el DOS, la OIM y los contratistas 
privados. La OIM también debe poner fin a sus
operaciones globales de detención de migrantes.

1El gobierno estadounidense debe cerrar 
el GMOC y dejar de utilizarlo como 
centro de detención de larga estancia 

para refugiados.

Las experiencias de los refugiados encarcelados 
en el GMOC hablan alto y claro: el GMOC debe 
cerrarse inmediátamente como centro de 
detención de refugiados. El GMOC no es 
adecuado para los refugiados ni para ninguna 
persona. 

Muchos de los problemas del GMOC son 
inherentes al funcionamiento de un centro de 
encarcelamiento en el extranjero, alejado del 
escrutinio público y de los recursos adecuados, 
como la atención médica, la salud mental 
y la programación. Estos problemas son 
irremediables dado el estado de las 
instalaciones del GMOC. No existe ningún 
remedio, salvo 

el cierre del GMOC, que pueda resolver estos 
problemas.

2 El DHS debe ofrecer las mismas garantías     
procesales a los solicitantes de asilo 
interceptados en el mar  que

históricamente se ha otorgado a personas 
encontrados en tierra.

Los solicitantes de asilo encontrados en el 
mar deben ser examinados por el DHS para 
detectar un temor creíble de persecución: estos 
exámenes deben llevarse a cabo de conformidad 
con las normas y procedimientos establecidos, y 
los datos sobre resultados deben ser públicos. 
En la actualidad, no se conoce públicamente 
ningún estándar relacionado a los controles de 
protección de los migrantes interceptados, a 
pesar de que tales normas existen en la 
legislación estadounidense sobre inmigración y 
en los documentos de las agencias relacionadas. 

El DHS debe realizar entrevistas de miedo creíble 
de acuerdo con las mismas normas utilizadas 
históricamente para dichas entrevistas cuando 
se llevan a cabo dentro de Estados Unidos o en 
sus fronteras y dar el parole a los que pasen para 
tramitar su solicitud de asilo dentro de Estados 
Unidos. Solicitantes de asilo que reciben 
determinaciones negativas del miedo deben 
tener la oportunidad de pelear tales negaciones 
consistentemente con procedimientos de 
revisión dentro de los Estados Unidos.

En relación con lo anterior, la Guardia Costera de 
Estados Unidos, que publica periódicamente 
las cifras de migrantes interceptados en el 
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Caribe, también debería publicar datos sobre 
quiénes reciben una entrevista de selección de 
protección, quiénes se determina que están 
protegidos y quiénes son devueltos a su país de 
origen.

3 El DHS debe conceder permisos 
temporales humanitarios en Estados 
Unidos a todos los refugiados 

actualmente encarcelados en el GMOC y 
ofrecer la misma opción a quienes fueron 
encarcelados allí en los últimos años.

Junto con el cierre del GMOC, el gobierno de 
Estados Unidos debe reasentar inmediatamente 
en Estados Unidos a todos los refugiados 
protegidos actualmente encarcelados en 
el GMOC; y conceder permisos temporales 
humanitarios a todos los solicitantes de 
asilo para que puedan solicitar asilo en Estados 
Unidos. Históricamente, si estos solicitantes de 
asilo hubieran llegado a Estados Unidos, habrían 
tenido derecho a solicitar asilo en virtud de 
la legislación estadounidense. Es arbitrario 
y punitivo que el gobierno niegue la misma 
oportunidad a las personas que interceptan en 
el mar y que necesitan ayuda.

El gobierno estadounidense también debería 
ofrecer la opción de reasentamiento a los 
refugiados que han sido encarcelados en el 
GMOC en los últimos años pero que finalmente 
fueron reasentados en terceros países. Muchos 
de estos refugiados, como los entrevistados para 
este informe, tienen familia en Estados Unidos y 
habrían preferido la oportunidad de reasentarse 
allí si se les hubiera dado la opción.

4 El Congreso y los órganos de 
supervisión de las agencias 
gubernamentales deben investigar 

los abusos de los derechos humanos que se 
cometen en el GMOC.

Por último, además de cerrar el GMOC, el Congreso 
debe abrir una investigación sobre su 
funcionamiento. Los órganos de supervisión de los 
organismos gubernamentales, incluida la Oficina 
del Defensor del Inmigrante Detenido (OIDO, por 
sus siglas en inglés) del DHS, la Oficina del 
Inspector General (OIG, por sus siglas en inglés) del 
DOS y la Oficina de Derechos Civiles y Libertades 
Civiles (CRCL, por sus siglas en inglés) del DHS, 
deberían investigar la gestión del GMOC. Los 
entrevistados hablaron con el IRAP sobre el trato 
hostil, la falta de fondos para servicios esenciales y 
las salas montadas con el único fin de impresionar 
a cualquier entidad que pasara por allí para evaluar 
las condiciones de la instalación. El DHS y el DOS 
están obligados a seguir las normas que rigen 
todos los centros de detención y estas normas 
deben aplicarse por igual, incluso a los detenidos 
en el GMOC. Actualmente existe una investigación 
abierta por la CRCL del DHS en relación con las 
acciones del DHS durante la interceptación, los 
controles y la detención de solicitantes de asilo y 
refugiados, pero no se dispone de información 
pública sobre la investigación o su resultado.71 
Estas investigaciones deben ser transparentes.

5La OIM debe dejar de participar en el 
GMOC y poner fin a sus ope aciones 
de detención de migrantes en todo el 

mundo.

La OIM puede desempeñar, y de hecho 
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desempeña, un papel importante en la gestión 
humana de la migración. Sin embargo, como 
lo demuestra lo que se descubrió en el GMOC, 
las operaciones de detención de migrantes 
de la OIM en todo el mundo son contrarias 
a sus principios. La OIM no debería operar o 
supervisar centros de detención de migrantes 
como parte de su trabajo en ninguna parte del 

mundo. La OIM debe cesar inmediatamente 
su participación en el GMOC e investigar 
internamente las acciones y abusos de su 
personal en el centro. Los recursos y la energía 
dedicados a la detención de migrantes deberían 
reorientarse para ayudar a la OIM a hacer frente 
a los retos más apremiantes de la movilidad 
humana con una perspectiva más humana.

Crédito de la foto Drew Hillegas
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Apéndices
Notas Finales

1. Se utilizó seudónimos para proteger la identidad de los niños.

2.  See U.S. Immigr. & Customs Enf’t, F2021056079, Contract 
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https://www.dhs.gov/sites/default/files/2023-05/retention-memo-maritime-interdiction-01-20-23.pdf
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REFUGEERIGHTS.ORG
fb.com/RefugeeAssist
twitter.com/IRAP
instagram.com/refugeeassistance
vimeo.com/refugeeassist
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